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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

17915 LEY 8/1996, de 3 de dic iembre, de creación
de l Organismo Autónomo "Agenc ia Regional
de Recaudac ión".

El Presidente de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia

Sea no tori o a t odos los c iudadan os de la Reg ión de
Murc ia , que l a A samblea Regional ha aprobado la Ley 8 /
1 996, de 3 de diciembre, de c reac ión de l o rganismo autó-
noo " Agen c ia Regional de Recaudac ión " .

Por con s iguiente, al ampa r o de l artículo 30 . Dos, de l
Es ta t ut o de Autonomía, en nombre de l Rey , promulgo y
ordeno la publicac ión de la s iguiente Ley :

cal, propias de las diputaciones . Es ta c ir c un s tanc i a im -
pl ic a el ejerc i c io de una tute la , no só l o e n l a ges ti ón ,
s ino tambié n en l a fin a n c i ac ión .

En cumplimi ento de l os princ ipios con s titucion a les
de e ficac ia y coordinac i ón , jun to con los de a u s te ri dad e n
e l gas to público y eficacia en la prestac i ó n de l os se rv i -
c ios públicos, que pres iden la ac tuac i ón de es t a Admini s-
tración Regiona l , se c rea este orga n ismo autónomo . con
l o que se d a un paso m ás e n la raciona li zac ión
recauda t o ria, d o tándo l a de una organizac ión ág il y e ficaz
capaz de asum ir la gestión de l a recaudación no só l o de
es t a Comunidad Aut ónoma, s ino también de todas aque-
llas entida des locales que, al ampa ro de l artíc ulo 7 d e l a
Ley 3/ 1988, de 28 de dic i embre, Regu lado ra de Hacien-
das Loca l es, así lo so lic iten .

TÍTULO 1

La Ley 1 / 1 988, de 7 de ene ro, de l Pres idente, d e l
Conse j o d e Gobierno y de l a Admini s tración de l a Comu -
nidad Autóno ma de Mu rcia, es tablece, en su artículo 64,
la posibilidad de creación de entidades in s tituc ionales de
(~es tión para l a pres tac ión de de t erminados serv i c ios pú-
blicos

. E n es ta línea la Ley 3/ 1 990 , de 5 de ab r il , de Ha -
cienda de la Región de Murcia, regula en su artículo 5
los organismos autónomos como entidades de derecho pú-
blico que podrán ser de carácter administrativo o comer-
cial, industrial, financiero o análogo .

La función recaudator i a, como ac tiv idad de n atu ra-
l eza pública y admini s tr at iva, no debe en ningún caso se-
p arar se de la esfe ra de la p ropi a Administrac ión , desde la
que únicamente pue d e n sa lvaguarda rse p l e n amen te las
garan tías jurídicas de l os adininistrados . El predominio
del d eno in i nado "e l emen t o público" en la c itada función
recaudator ia, s in perju icio de l a ex i s te nc i a de ac tuac i ones
materi a les, i n s trume n ta les o de apoyo, obligan a la Admi -
ni s trac i ón a configu ra r un instrumento adecuado, una es-
tructura o rganiza ti va única, que permi ta la prestac ión
de l propio se rvicio público, y que e l m ismo se desem -
pe ñ e en l as mejo res condic iones de agi lidad y e ficac i a .

Al cumplimiento de estos objetivos obedece la crea-
ción, meciiante la presente Ley, de la Agencia Regional de
Recaudación . confiigurada como un organisino autónomo
de carácter administrativo . Ello supone la puesta en fun-
cionamiento de una organización recaudatoria en la que
se unifican las funciones atribuidas en la actualidad al
Servicio de Recaudación de la Dirección General de Tri-
butos y a la Sociedad de Recaudación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, creada por Decreto
número 1 07/1993 .

El carácter uniprovincial de esta Comunidad Autb-
noma le ohli ,, a, coino h eredera de la antigua Diputación
Provincial, a ejercer todas aque llas func iones de colabo-
ración financ i era y tributaria con la Admini stración Lo-

Disposic iones generale s

Ar tículo 1 .

Por la presente Ley sé crea el organismo autcínomo
de carácter administrativo Agencia Regional (le Recauda-
ción, dotado de personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad pública y privada, así como de patrimonio propio
para el cumplimiento de las funciones y competencias que
se le asignan.

El organi smo autónomo Agencia Reg iunal de Re-
caudación quedará ádscrito a]a C o n se j ería de Econcimía
y Hacienda .

Ar tículo 2 .

La Age ncia Regiona l de Recaudación se reg irá por
l o di spues to en la presente Ley, e n s u s normas de desa-
rro llo, en l a Ley de Hac i end a de l a Re9ión d e Mur c ia y
en las dem ás di spos ic iones norma tivas reg iona l es o es t a-
tales que le sean de aplicac i ó n .

Artículo 3.

1 . La Agencia Regional d e Recaudaci ó n t i e n e atri -
buidas las siguien tes func i o nes :

a) Ge stión recaudatoria en pe riod o ejecuti vo de t o-
do s los derecho s económicos reconocidos y contraídos a
favor de la Cotnunidad Autónoma .

b ) G esti ón recaudator i a en pe ri od o vo l umtar i o de
l os de rechos eco n óm i c6s de la Cc> m u nidad Autó noma
que reg lamentariamentc se de t erinin en .

e) Gestión, liquidación, inspección y recawdacibn d
ctribu tos y demás ingresos de de r ec ho público y p r ivado

que se encomienden o de l eguen a la Comunid ad Autóno-
ma por otras admini s traci o nes públicas en virtud de n o r -
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ma, convenio u otro título jurídico, y que reglamenta- d) Autorizar los gastos y ordenar los pago .s según el
riamente le sean atribuidos a la Agencia . presupuesto de la Agencia .

d ) Ce lebrac i ón de con venios con o tras administra-
c iones públicas en la s materia s indicadas en el apartad o
anterior , previa aut o rización por el Con sejo de Gobierno.

e) Contro l y seguimiento de los expedientes ges tio-
nados por o tra s admini s traci ones públicas en v irtud de
convenio .

2 . A s imismo , la Agencia Regional de Rec auda c i ón
a sumirá aque llas funcione s que reglamentariamente se le
atribuyan en rel ación con los derecho s económico s de la
Hacienda Regional .

TÍTULO II

e) La administración, bestión y recaudación de los
derechos económicos de la Agencia .

f) Contratar al personal en régimen de derecho labo-
ral temporal y nombrar al personal interino, conforme a
lo establecido en el artículo 9 .

g) Celebrar contratos en nombre de la Agencia, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos para
las administraciones públicas .

h) Cualesquiera otras funciones que le encomiende el
Presidente .

Artículo 7 .

Organización El Sec retari o Gene ral Técni co se rá nombrado por e l
Consejero de Economía y Hac i enda, a propuesta de l Di -

Artículo 4 . rec tor de la Agenc ia .

Los órganos rec t o r es de la Agencia Reg ional de Re- Su prov is i ón se ajustará a lo es tablec ido con carác-
caudación serán: ter general p a ra e l person a l de l a Comun idad Au tcínoma .

a) Presidente .
b ) Director .
e) Secretario General Técnico .

Artículo 5 .

El Pre s idente de la Agencia será el Con seje r o de
Economía y Hacienda .

Le corresponden a l Presid ente las s iguientes funciones :

a) Ejercer la superi or direcc ión de la Agencia y velar
por la consecuc ión de los obj etivos de la mi sma .

b ) Aprobar e l an teproy ecto de presupues t o d e la
Agenc ia .

e) Apr obar convenios con otras administraciones pú-
blicas en las materia s propias del organi smo, previa auto-
rización del Con sejo de Gobiern o.

d ) La s demá s que l e atribuyen las norma s reglame n -
tarias de de s arrollo de la presente Ley y demás di spos i -
cione s legales como pres idente del organi smo autónomo .

Artículo 6.

E l Direc t or de la Agen c ia será nombrado por Dec r e-
t o del Consejo de Gobiern o, a pr opues ta de l Consejero de
Economía y Haci enda .

Al Directo r le co rresponden las s i guientes func i o nes

a) Desempeñar la jefatura del personal al servicio de
la Agencia .

Al Secre t ari o Genera l Técnico l e co rrespond e n las
s i gu ientes funciones :

a) Ejec uc ión de los ac u erdos adoptados por e l D irec-
tor .

b) Elaborar el anteproyecto de presupuestos de la
Agencia

. c) Elaborar el Plan de Actuación de la Agencia .

d) Dirigir el funcionamiento ordinario de los servi-
cios y actividades de la Agencia .

e) Cualesquiera otras funciones que le encomiende el
Director

. TÍTULO III

Régimen de personal

Artículo 8 .

El régimen jurídico aplicable al personal de la Agen-
cia será el establecido con carácter general para el perso-
nal al servicio de la Administración Regional .

El personal al servicio de la Agencia estará consti-
tuido por :

a) Los funcionarios que pasen a ocupar puestos de
trabajo en la Agencia .

b) El personal que mediante relación laboral d'ija o
temporal pase-a desempeñar puestos de trabajo en la
plantilla de la Agencia

. b) Aprobar y dirigir el Plan de Actuación de la
Agen c i a.

Agencia

. c) Cualesquiera otros que se adscriban a la Agencia.

e) Proponer el anteproyecto de presupuesto de la La Age ncia Reg ion al propondrá al Consejero com -
petente en materia de funci ón públi ca los c ri te rios para la
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selección de su personal y para los concursos de provi-
sión de puestos de trabajo .

Ar tículo 9 .

Por neces idades de funcionamie n to la Agenc i a po drá
celebrar contratos de trabajo de durac ión determinada y
nombrar personal interino pa ra cubrir bajas tempo r ales,
sus ti tuc iones o vacan t es .

La A (, e nc i a contra tará a es te perso n a l a través de
procedimientos se lect ivos obj e tivos y con respeto a lo
pr in c ipios de publi c idad , méri to, co n currenc ia y capacidad .

TÍTULO IV

d) Los ingresos obtenidos como contraprestación por
la recaudación de derechos económicos de la Hacienda
regional, que en su caso se establezcan .

e) Los demás ingresos de derecho público o privado
que le sea autorizado percibir .

Artículo 12 .

El patrimonio de la Agencia estará constituido por
sus bienes propios .

Los bienes que la Comunidad adscriba a la Agcncia
para el cumplimiento de sus fines conservarán su califica-
ción jurídica originaria, no adquiriendo el organismo la pm-
piedad de los mismos y debiendo utilizarlos exclusivamente
para el curnplimiento de sus fines .

Recursos y reclamac iones

Artículo 10 .

Los actos dictados por los distintos órganos de la
Agencia en relación con la gestión recaudatoria de los tri-
butvs cedidos, serán recurribles en la vía económico-ad-
ministrativa de acuerdo con sus normas reguladoras, pre-
via interposición, con carácter potestativo, del recurso de
rcpasición ante el órgano de recaudación competente .

d_os actos dictados por los distintos órganos de la
Agencia en relación con la recaudación de los tributos y
demás ingresos de derecho público propios de la Comuni-
dad Autónoina, serán recurribles en vía económico-admi-
nistrativa ante el Consejero de Economía y Hacienda,
previa interposición, con carácter potestativo, del recurso
de reposición ante el órgano de recaudación competente .

Los ac t os dictad os por los órgano s de la Agencia e n
e l eje r c icio de compe t encia s de legadas serán recurribles
de conformidad con e l régimen previsto para dicho s ac-
tos .

Los restantes actos que, en el ejercicio de sus funcio-
nes, sujetas al ordenamiento jurídico público, pueda dic-
tar el Director del organismo no agotarán la vía adminis-
trativa, y serán susceptibles de recurso ordinario ante el
Consejero de Economía y Hacienda .

TÍTULO V

Régimen patr imonia l , presupuestario y
de contratación

Artículo 11 .

La hacienda del organismo estará constituida por :

a) Los bienes y derechos que constituyen su patrimo-
nio y los rendimientos que éste produzca .

b) Las do t ac i o nes con s i gnadas a su favo r en los
Pres upu estos Ge ne rales de l a C omunidad Au tónoma de
Murc i a .

c ) Los in - resos obtenido s como contrapres tación por
l a gestión, li q uid ació n , inspecc ión y recaudac i ón de de re-
chos económi co s de otros entes de derecho público esta-
blecidos mediante convenio .

Artículo 13.

E l proyec to d e presupuesto d e l o rganismo se in c luirá
dentro de l p royec t o de Ley de Presupuestos Ge ne r a les d e
l a Comun i dad Autónoma .

La gestión presupue staria de la Agencia se aju s tar á
a lo dispuesto en la Ley d e Hacienda de l a Re g i bn de
Murcia . Corresponderá al Director la autorización, di s po-
s ición , liquidación de los gastos y la ordenación d e lo s
pago s de su presupuesto .

Artículo 14 .

Todos los actos, documentos y expedientes de la
Agencia, de los que deriven derechos y obligaciones de
contenido económico serán intervenidos y contahilizados,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley <ic Hacienda
de la Región de Murcia .

La Age ncia conta rá con un a inte rven c i ón de legada
de l a Intervenc i ón Ge ner a l , l a c ua l cumplirá sus func iones
e n aqué lla bajo la de p endenc ia orgánica y func i ci n a l de l a
Inte rvenc i ón Ge n e ral .

Artículo 1 5 .

En materia de contratos se estará a(o establecido
con carácter general en la legislación de contratos de las
Administraciones Públicas . Los contratos celebrados por
la Agencia se inscribirán en el Registro de Contratos de la
Comunidad .

Di spos i c ión adiciona l

A la entrada en vi gor de es ta Ley, e l Servicio de Re-
caudación d e la Dirección General de Tribut os quedar á
integrado en la Agencia R egional de Recaudación .

Disposic ión final

La presente Ley entra rá e n vi go r e l día uno de ener o
de mil novec i entos nove n ta y s i e t e .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a Ios que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-
nales y Autoridades que correspondan, que la hagan
cuinplir .

Murcia, 3 de dicieinbre c1e 1996 .- El Presidente,
Ramón Lui s Va lcárce l S iso


